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Cumplidos además, los trámites sefialados por los artículos' 50
de la. Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el
régimen de la Minería -según modificaclon de eBte último pre
cepto, dispuesta por Decreto 1009/1968. de 2 de mayo-, con
informes favorables del Instituto Geoló8:iw J 1.fla':'T,J 'c :C::spaúa
y del. Consejo Superior de este Departamento, resulta oonve
niente en la actualidad. conformar el estado del aludido bloque.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
generaJ. de Minas, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se establece zona de reserva. provisiona.l a favor del
Estado. para 1& investigación de toda clase de sustancias mine
rales, exceptuados los hidrocarburos flúidos, en el bloque «D»,
de la reserva prov1sional denomJ,np.da cAsturias-León» para mi
nerales de mercurio, situado en la proviL.cia de Oviedo, in1ciar
mente establee1da por orden ministerial de 15 de septiembre
de 1969 Y cuYa delim1tación .. la siguiente:

Bloque <D.

Area delimitada al Norte por la: linea. quebrada formada por
el paralelo 430 25' Norte, comprendido entre los mer.tdlanns
10 50' Oeste y lo 42' Oeste; el meridiano 10 42' Oeste, compren
dido e~tre el p,aralelo 430 25' Norte Y la linea de la. costa, y
por últl!Th) la línea de costa hasta su encuentro con el meri
diano lo 21' Oeste.

Al Este. por el meridiano 10, 21' Oeste, comprendido entre
la linea. de costa y el paralelo 430 14' Norte.

Al Sur, por el paralelo 430 14' Norte, comprendido entre los
meridIanos le 21' Oéste y 10 50' Oeste.

Al Oeste, por el meridiano lo 50' Oeste, comprendido entre
los paralelos 430 14' Norte y 43tl 25' Norte.

L·06 merldi'ano8 están referidos al de \1a.d!"ld y 103 grados
!On sexagea1m.aJes.

2. J En cumpl1m1ento del articulo 150 del RzJthrnemo General
para el Régimen de la Minería -texto modificado pOr Decre
to 100911968, ,de 2 de mayo- en lo que .se rt'f~p.re a permisos
d~ investigacIón y concesiones 'de explota.clón ya existentes o
en tram1t&c1ón. la reserva comprenderá solarnt,!'nte los terreno'>
francos de la zona y, asimismo, aquellos que queden libres
mIEntras subsista la reserva. .

3,;) La modlfieaciónintroducida en esta re'ierva entrará en
vigor el dia siguiente al de la publicación de esta orden en
el «Boletín OfiCial del Estado» y sus plazos de v..~en~iR serún
aauellOf que or1g1naríamente se dictaron en ¡a O:.-den mini!'lterial
~ 15 d.e ~tlembre de 1969 para la reseI'VB. provisional de
mmerales de mercurio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento t- efectos.
D:o~ guarde a V. 1. .
Madrid, 3 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ferna.n·

do Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

BESOLUCION de la Dirección General de Energfa
11 Combustibles por la que se autonza la renovación
paTa colocar 11 levantar precintos en las b(tlanza~

11 báSculas automáttcas 11 semiautomáticas mar'.:a
«lndra» en todo el territorio nacional, a doña Adela
Mont<zner Alm/ralL

Visto el e~ed1ente~ovidopor doña Adela Monflluer Almi
rall con dODucilio en V111anueva y Geltrú, calle Recreo número 16
en solicitud de renovación de la autorización que le fué conce-:
dids. en el afio 1965 para levantar y colocar precintos en las
balanzas y báSCUlas marca «Indr&» de su fabricación. Que repare
por mediación de BUS talleres en todo el territorio nacional

Este Dirección General, de acuerdo con lo preceptúado en
el articulo 58 del vifIente Reglamento para la ejecucion de la
Ley de Pesas Y MedIdas de 1 de febrero de 1952, ha dispuesto:

1.° Conceder a dada Adela Montaner· AImirall la renovación
por cInco aft08 para levantar y colocar precintos en las balanzas
y basculas automáticas y semiaut.omáticas marca «1ndra» de
su fabricaeiónquerepare pOr mediación de sus talleres en
todo el territorio na.cional.

2.° Que los precintos que coloque en las balanzas y bAseU'.aB
automáticas y semiautomáticas llevarán como disefio de un
lado dndra» y del otro el número 171 que venia usando an
teriormente.

3.0 La uti11zaci6n de esta autorización queda sujeta al cumoli·
miento -de las normas establecidas en el articulo 58 del vigente
Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas.

4,° _Que para conoc1mlento general se pubUque en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrld1 ,8 de marzo de um.-El DIrector general, Francisco

Pérez Ceraa.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria. Barcelona.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se concede autorización admi
nistrativa de una instalaci.ón eléctrica 11 se declara
en concreto su utilidad míblica.

Cumplidos 1~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provin:::ial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A», con domicilio en Badajoz, soli
citando autorización para la .concesión adminlstrativa y declara-
ción de utilid~d publica a Jos efectos de Úllposición de servidu'tJl
bre de paso, de la instalaci;~n eléctrí-:.a cuyas caracterlstlc&S téc
nicas principales son las siguientes:

Un ramal doble, a 15 kV., con conductores de Cu., de 50 mi11
metl·os cuadradus de sección, de una longitud total ele 90 metr')S,
que arranca y termina en el cable existente «Instituto-Escuela
de Maestria» Pf1,S8.11do por un nuevo centro de transformación de
250 KVA. y relación 15000/230-133 V.• siendo su finalidad el
paso a 15 kV. de la alimentación de esta. zona de Mérida.

Se desmonta el tramo de 3inea y caseta a 5 kV., «Bombeo de
pósito elevado».

Esta Delegación Provincün en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lOi1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y ReglamE'nt.o de Líneas Eléctricas de Aita
Tensión y Estaciones Transformadoras y demás disposiciones le
gales, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solici~

tada y declarar la util1dad públi::a de la misma a los efectos de
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que estabiece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado nor Decret:o 2619/1966,

Pani el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la mtsma deberá atenerSf! a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decretn 2617/1966

Badajoz 20 d~ febrero- de 1971. - El Delegado provincial.
A. Martlnez~M~diE"!"o.-2.109-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que se concede autorización admi
nistratwa de una instalación eléctrica y se decla1·a
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios del expediente incoado
en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañia Sevi
llana de Electricidad, S. A_», con domicilio en Badajoz, solici~

tando autorización para la concesión administrativa y declara
ción de utilidad pública a los efectos de impOSición de servidum~

bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterfsticas téc
nicas principales son las siguientes:

Desviación de la linea existente «Subestación Carretera de
Portugal:..Dupím> a 5 kV.,' con conductores de aluminio-acero, de
51,6 mHímet~·os cuadrados de sección, con aisladores de cadena
y apoyos metalices. en una longitud total de 826 metros, entre
los apoyos nümeros 13 a 26, siendo su fina.Iidad evitar el paso
de la misma por terrenos del Seminario.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968. de 28 de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléct.r1ca solici
tada y declarar la utiUd'Ui pública de la misma a los efectos de
imposición de servidumbre de paso. en las condiciones, alcance
y llmitaciónes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaci6n, el titular de
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 20 de· febrero de 1971. - El Delegado provincial,
A. Martínez Mediero.-2.111-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daioz f)Of la que se concede autorización admi
nistrativa de una instalación eléctrica· y se declarq.
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incOa.
do en esta Delegación Provincial a instancia de «OompañiaSe
villana de Electricidad. S. A», con domic1l10 en Badajoz, solici
tando autorización para .la concesión administrativa y declara
ción de utilidad pública a loo efectos de imposición de servidum
bre de paso, de la mstalae16n eléctrica cuyas caracterlsticas téc
nicas principales son las siguientes:

Un ramal aéreo trifásico de 15 kV, con conductores de alumí
nio-acero, de 54,6 mUfmetros cuadrados de sección, con aisladores
en cadena y apoyos metAllcos, de una longitud total de 1.600
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metros. que arranca de la 'su~tac1ón de M6r1da., .propiedad de
«Compañia Sevillana de Electrleldad, 8. A.», Y termina en el apo
yo número 8 de la linea de,Don Alvaro, de la que se desmonta el
tramo comprendido entre. su origen Qlnea de elrcunvalaclón)y
dicho apoyo, siendo su finalidad independizar 1& Unea de Don
Alvaro de la de c1rcunvalaclón.

Esta De1egaclónProvlncla!. en eump1lmlente de lq dlapueste
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
16 de marzo; Decreto 1775. 1~67. de 22 de jullo; Ley de 2. de no
viembre de 1939 Y·8egia.mento Técnico de LIneas EléCti'lcaa d.e
Alta Tensión. aprobado pór Decrete 315111966, de 26 de n_
bre, ha resuelto:

Autortzar el ..tableclmlente de la instalación eléctrtoa soll-·
cItada y declarar la utllldad pl1blloa de la~ a los efectos
de Imposlolón de aervtdumbre de paso, en laI condlelortee. al
cance y llmltaclones que establece el~ de la Ley 101
1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desartoUo y ejecUción de la instalación, el tit1l1ar de
la misma debetá atenerse a lo dlspueste en el oapltulo IV del
I>ecreto 2617/1966.

Badaj... 26 de f.ebrero de 1971.-El Delegado provlnclol,
A. Martlnez-Medlero.-2.108-C.

RESOLUCION de la Delegaclón Provlnclal de Ba
dajoa VOT ~ que se cancedé 4utoria4dón admf
nistrGtíva -de -una inBt4lacwn eléctrica 'V se, declara
en concreto ~ utilidad. públ'ica.

Cumplldos los trárnltee reglamen~ en.el expediente in
coado en esta Delegaclón Provlnclal a Inst&ncl& de cCompaill&
sevillana de Eléctrlcldad, fi!, A.s, con domlclUo en B&d&Joz. soll
citando autorización para .la conces1ón adntini:Itratl'f& ., decle.
ración de utllldad pI1bUoa a los efectea de imposición de servi
dumbre de paso, de 1& inste.J,ac;1ón eléctrica cuyas cazacterfaticaa
técnicas principales son 1aa siguientes:

Modificación del centro de transformación «E6tac1ón». a1tuado
en la estación de ferrocarril. variándose el emplazamiento y am
pliándqse su potencia a 100 KVA. Bate centro de transformación
Be alimentará conentradaa y ~al1C\aS desde los cables existentes
en el actual emplazamiento del centro de' tranatormac1ón «Esta-
ción» que lo unen a loS centros de tl::ansformaclóil «Dupin» y
«Elctrofll», que se prolotlga.rán en 80 metros,a&1.,~ por la 11.
nea aérea procedente del centro de transformación «LOpez Dié
guez», de la que se desmonta un tramo de 70 metros.

Esta DelegaeiónProvitle1al, en cumplimiento de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196&. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de JuUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, 'i Reglamento Técnico de LIneas Bléctricas y
Estacionea transformadoras. de 23 de febrero de 1949; ha re.
suelto: .

Autorizar el est;>bleclmiento de la Instalación eléctrica sellcl
tada y d~larar lautllldad pl1bllea de la lIllsl!'& a 100 efectes de
im}Josiclón de·~serv1dumbre. de paso, en las co:ndiciones, alcance
y limItaciones que estable.. el Reglamente de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2919/1968;

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de
la. misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del
Decreto 2617/1968.

Badaj... 26 de Jebrero de 1971. - El Delegado provlncla!,
A. Martln.. Medlero.-,2.1l0-e.

RESOLUCION de la Delegación Provlncf4l de Gra
nada. por la que se autoriza adminiBtrativamente,
se aprueba el pr01/ecto de ejecución de la _la·
ción eléctTlcts que se clln 11 se deelant <le uffl!dad
pllbllcts. (E_lente 1.3051A. T J .

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ElKpOdlente In.
coado en esta Delegación, ,Provinela1 a instancia de;, «OomPañia
SeviUana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, 'sollci~do autoriZación addlintstra
tiva, aprobación del proyecto de ejecución' ., deela.!'aelÓD de
utilidad pública de 1& instalacl6n eléctrica, cuyascaracterlstlcas
técnicas principales son las siguientes;

Cable sublertáneo de alta tensión a 10/8 kV, de 165 metros
de longitud, que procede del centro- de transformación «Ideal»,
y otro de 180 metros que procede del transformador tlPresen
taci6m>, finalizando en la caseta del ambulatorio del S. O. E.
«Gran, Capitán», de esta: localidad.

Esta Delegaclón Provincial, en cumplimiento de lo dlspueste
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/t967 de 22 de jUlio; Ley <le 24 de
novIembre de 1939; Reglamento iíe Alta Teds\6n, <le 23 de fe
breró de 1949; y Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, ha
r~su.elto acceder a 10, IOUc1tado, con arreglo,. 1M. C011d1cIones
SigUIentes;

Las obras se ajustarán en lo q~ no resulte moditlcado por
la presente o por las pequefias variaciones que, en sU caso.
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obll
gadas modUlcac1onea que resulten de su adaptación a las Ins
trucclones 'de can\cter generál y Reglamentos Vigentes. que
dando aometldas las tnstalaciones & la inspección y vigilancia
de esta DelegacIón.

Se observarán 106 condicionados emitidos por el excelent1si
roo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 14 Y 29 del Decrete
2619/19G6.

El piawo de puesta en marcha será de tres meses a partir
de la pubUcaeiónen el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlo, daré. cuenta por escrito del comienzo y ter
"m1nación de 188 obras. a .efeCtos de reconocimiento y extensión
del IICta de puesta en marcha.

La. deels.rac1ón' de utilidad. pllbllea se concede en las con
<Ilclon... alcance y llmltaclonelt del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en v1a administra
tiva, por lo que, sin perjUIcio del eumpllmlento de la misma,
pued$ &el' reeun1.da en alZada ante la Dirección General de
Eneq1& 'y Combustibles, en el, término de quince dfas.

Granada. lQde febrero de 1971.-El -Delegado provincial:
P. D, el Ingenlero Jefe de la Seccl6n de Industrla, Vldal Can
d..... Eaq,1lln&s.-2.107-C.

RESOLUClON de la DelegQClón Provincf4l de Gra
nada pOr la que se autorUa admtnistrativamente.
ae aprueba el proyecto de ejecuctón de la. imw

taZación eléctrica ~ Be cita 11 se declara la uti·
l!dad pllbltea. (Expediente l.233IA. T.)

Cumplidos lostrimitea reglamentarios en el expedIente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicll1o en Granada. caJla
EscUdo del Carmen. 33'-39. solicitando autorización administra
tiva, aprobaclón del proyecte de ejecnolón y declaración de
utilidad p6bUea de 1&' instalación eléctri~ cuyas caracter1sticas
técnicas principales son las' sigt.l1entes:

Cable subterráneo de A. T. a 10/8 kV, de 260 metros y 350
metros de longitUd. que procederán del centro de transforma
clón«Lebón», y otra del denominado «Callejón del Gas 1». fi
nalizando en caseta con transformador de 400 kVA que se de
nominará tlCallejón del .Gas fi», en Granada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en loe. Decretos 2617 y 2fj19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre, de 1939; Reglamento de Alta Tensión, de 23 de fe
brero de -1949, Y orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguI""tes;

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequefias variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obli·
gadasmodi1lcaclones· que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas·w instalaciones a 1& inspección y vigilancia
<\e esta Dele_Ión.

se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura
Provincial de. Carreteras Y. el' excelentlsimo Ayuntamiento de
Granada. salvo en lo que se opone a los art1culos 7.2 y 10.2 de
la Ley 10/1966 Y l. Y 29 del Decrete 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha Rri. de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El, petidonano dará cuenta por escrito (jel comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y ext-ensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de ut1l1dRd pública se concede en las con
diciones. alcance. y llmitae10nes del Decreto 2619/1966.

La presente resolUción no es definitiva. en -vía administra
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma.
puede ser recurrida. en alzada ante la Dirección General de
Energfa y CombustibJes, en el término de quince dias.

Granad&. 26 de febrero de, 1971.-El Delegado provincial:
P. D.,' el Ingeniero Jefe, de la sección de Industria. Vidal' Can
denas Esqulnas.-2.105-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autortza administrativamente,
se aprUeba el pr01lecto de ejecudón de la insta
lación eléctrica' que se clta 11 se declara la utilidad
pI1blica. (Expediente t.J04IA. T.)

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
Sevilla.."1A de Electricidad, S. A.», con domieillo en Granada, calle
Escudo del Carmen. 33·39, solicitando autorización administra
tiva, aprobación del proyecte de ejeoucloo y deolaracloo de


